
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2016-00614-00 
Demandante:     FINANCIERA COMULTRASAN LTDA  
Demandado:      ALEXANDER LOPEZ FLOREZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto los memoriales presentados por el apoderado judicial del extremo demandante, obrantes en los 
archivos 22 y 23 del  C1, mediante el cual solicita se requiera a EPS SURAMERICANA, CIFIN y DATA 
CREDITO para que informe la dirección de notificación del demandado como se ordenó mediante 
proveído del 18 de agosto de 2021; observa el despacho que no hay lugar acceder favorablemente a 
lo solicitado, como quiera que las notificaciones surtidas no se hicieron a los correos dispuestos para 
notificaciones judiciales como se relaciona a continuación: 
 
EPS SURAMERICANA: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co 
CIFIN:                             notificaciones@transunion.com 
DATACREDITO:             notificacionesjudiciales@experian.com 
 
De otra parte, es pertinente indicar que el 8 de noviembre de los corrientes, se envió a la DIAN el oficio 
No 1769 junto con el auto de fecha 18 de agosto de 2021 donde se ordena el requerimiento a esa 
entidad con el fin de que informe la dirección física y electrónica del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA – SANTANDER 
 
 

Proceso    Ejecutivo 680014003022-2019-00305-00 
Demandante CREZCAMOS S.A.    
Demandado CRISTHIAN FERNANDO CORTES HERNANDEZ, YEIMI YULIANA GONZALEZ DIAZ  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el memorial obrante en el (archivo 33 C1),  presentado por la profesional del derecho NATHALIE 
DANITZA MENDOZA MEJIA, mediante el cual manifiesta no aceptar el cargo de Curadora ad-litem de 
l demandado ANDRES FELIPE GONZALEZ BADILLO, con fundamento en “cambio de domicilio y la 
carga laboral” , observa el despacho que no es viable acceder favorablemente a su petición, toda vez 
que la norma es clara en indicar que el cargo es de forzosa aceptación y la única manera de 
eximirse para asumir el cargo es probando que actúa como curadora ad litem en 5 procesos, 
conforme lo reglado en el artículo 48 numeral 7 del Código General del Proceso. Así mismo no se 
advierte que se encuentre incursa en las causales de incompatibilidad para ejercer la abogacía 
previstas en el artículo 29 de la ley 1123 de 2007. 
 
En ese orden de ideas se le requiere para que en el término de tres (3) días  manifieste la aceptación 
del cargo de curador ad litem para el cual se designó en providencia del 15 de febrero de 2022, para 
proceder a realizar la respectiva notificación.   
  
Por secretaria líbrese la comunicación para que sea tramitada por la parte demandante.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2019-00328-00 
Demandante:     NOE DURÁN LEÓN 
Demandado:      NELSON AGUSTO CHAPARRO CASTELLANOS 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial aportado por el extremo demandante, archivo No. 16, mediante el cual pretende 
acreditar la notificación del telegrama No. 73, al curador designado en el presente tramite; observa el 
Despacho que no será del caso tener en cuenta la misma, pues no se aportó la constancia de entrega 
o recibido de la comunicación.   
 
Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días lleve 
a cabo las diligencias necesarias para el cumplimiento de la orden previamente referida, so pena de 
decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, conforme lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 317 del C.G.P 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: Ejecutivo 680014003022-2019-00456-00 
Demandante: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.  
Demandados: JACQUELINE MERCEDES PERNIA RODRIGUEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento al requerimiento 
hecho por este Despacho en proveído del 19 de enero de 2021, donde se le requirió para que 

acreditara el envío a la demandada del mandamiento de pago, la demanda y sus anexos,  se  
REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación de este proveído de cumplimiento a lo ordenado en proveído del 19 de enero de 2021 o 
cumpla con las diligencia de notificación de la demandada JACQUELINE MERCEDES PERNIA 

RODRIGUEZ, conforme lo previsto en la Ley 2213 de 2022 o artículos 291 y siguientes del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2019-00558-00 
Demandante: HUMBERTO RUEDA TORRES  
Demandados: IVAN DAVID AYALA CONTRERAS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha la parte demandante no ha dado cumplimiento al requerimiento 
hecho por este Despacho en proveído del 17 de febrero de 2022, donde se le requirió para que realice 
nuevamente las diligencias de notificación personal y notificación por aviso, si es del caso, acatando 
las recomendaciones contenidas en los artículos 291 y 292 del CGP, se REQUIERE nuevamente a la 
parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este proveído 
dé cumplimiento a lo ordenado en proveído del 20 de septiembre de 2019 o cumpla con las diligencias 
de notificación del demandado IVAN DAVID AYALA CONTRERAS, conforme lo previsto en la Ley 
2213 de 2022, so pena de decretar el desistimiento tácito contemplado en el artículo 317 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. - 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08 - TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA - SANTANDER 
 
 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2019-00561-00 
Demandante:      COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER - 

COOMULTRASAN      
Demandado:       JOSE ALEXANDER ZABALA RODRIGUEZ    

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial allegado por quien fuera designada como curadora ad-litem del demandado JOSE 
ALEXANDER ZABALA RODRIGUEZ   (Archivo 23 C1), mediante el cual manifiesta no aceptar el cargo 
para el cual fue nombrada, bajo el argumento que vive en otro país; a juicio del Despacho, es 
procedente relevarla del cargo y en su lugar, se ordena de la lista de auxiliares que se lleva en este 
despacho, nombrar como curadora ad-litem del demandado en mención, a la profesional del derecho: 
 
 

CARMEN FELISA BAEZ QUIÑONEZ CARMENFELISABAEZ2010@GMAIL.COM 

 

En atención a lo preceptuado en el Art 48-7 ibidem, el cargo se desempeñará de forma gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de 5 procesos 
como defensor de oficio. Adviértase que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a las que haya lugar. 
 
Para lo anterior, la abogada designada deberá manifestar mediante correo electrónico enviado al 
correo del Despacho su aceptación o rechazo, con la identificación del proceso en el cual se realizó 
su designación. Una vez recibida dicha comunicación, en caso de aceptación, por secretaría se 
realizará la diligencia de notificación personal y se remitirá el link para que pueda acceder al 
expediente de la referencia. 
  
Elabórese por secretaría la respectiva comunicación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2019-00662-00 
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: MARIA DEL CARMEN JAIMES DIAZ 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante (archivo 11 y 14), se ordena 
requerir al Gerente de las siguientes entidades financieras: BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, 
GNB SUDAMERIS, BANCO COMPARTIR, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCO 
FALABELLA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO W, BANCO COLPATRIA, 
BANCO ITAU, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA, BANCO FINANDINA, BANCAMIA, COOMEVA, 
PICHINCHA, BANCO DAVIVIENDA y PROCREDIT, a efectos de qu, en un término perentorio de cinco 
(5) días, informen los resultados actuales de la medida cautelar que fue decretada mediante proveído 
del 31 de octubre de 2019, comunicada a través de oficio No. 4077 de la misma calenda, notificado 
debidamente en esas entidades, conforme se observa en el expediente -archivo 14- adjunto a la 
presente decisión. 
 
Se le recuerda que el incumplimiento de la orden impartida le acarrea sanción de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes, así mismo responderá por dichos valores, conforme a 
lo previsto por el parágrafo 2 del art 593 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2020-00108-00 
Demandante:     SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado:      JULIETH PATRICIA ROJAS OROZCO   
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el poder allegado (archivo 08 C1) conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se 
reconoce como apoderado judicial del extremo demandante al abogado JAVIER COCK SARMIENTO, 
identificado con C.C. No. 13.717.705, portador de la tarjeta profesional No. 114.422  del Consejo 
Superior de la Judicatura y con correo electrónico cock.javier@cockpenuelaabogadossas.com, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL   

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

 

Proceso: Ejecutivo No. 680014003022-2020-00233-00 
Demandante: BANCO POPULAR S.A. 
Demandado: AMPARO SUAREZ PARADA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Procede el Despacho a resolver de oficio el desistimiento tácito, previo las siguientes 
consideraciones:  
 
El artículo 317 del Código General del Proceso erigió como forma de terminación anormal del 
proceso el desistimiento tácito, como sanción procesal que se impone a la parte que omite su deber 
de impulsar la actuación judicial. 
 
El numeral 2 ibídem, establece que el desistimiento tácito será aplicable a procesos sin sentencia 
con inactividad durante el término de un (1) año, contado desde el día siguiente a la última 
notificación, diligencia o actuación a petición de parte o de oficio.  
 
En el presente caso, con auto del 14 de octubre de 2020 se libró mandamiento de pago a favor del 
demandante BANCO POPULAR S.A. y en contra de AMPARO SUAREZ PARADA, conforme al 
pagaré base de ejecución. Así mismo, se decretaron las medidas cautelares pedidas por la parte 
ejecutante en atención a lo solicitado en el libelo genitor. El demandante mediante memorial del 23 
de julio de 2021 solicitó la terminación por pago total de la obligación. Con fecha 5 de agosto de 
2021 se le requirió para que previamente diera cumplimiento a los presupuestos contemplados en el 
artículo 461 del Código General del Proceso necesarios para tal actuación. Con posterioridad a 
esto, no existe actuación de parte ni de oficio dentro del trámite. 
 
En atención a que a la fecha de la presente providencia ha transcurrido más de un (1) año de 
inactividad del proceso, sin que se hubiese realizado ninguna actividad de parte o de oficio, se 
procederá a decretar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, así como el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y materializadas dentro del mismo, si es del 
caso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - DECRETAR LA TERMNACION del proceso ejecutivo adelantado por el BANCO 
POPULAR S.A. y en contra de AMPARO SUAREZ PARADA, por DESISTIMIENTO TÁCITO de 
conformidad a lo consagrado en el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y 
practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros 
Despachos y/o entidades, procédase de conformidad.  
  
TERCERO. - DESGLOSAR y entregar a la parte demandante los documentos aportados en la 
presente demanda, con la constancia de terminación por desistimiento tácito. 
 
CUARTO. - Sin lugar a condena en costas ni perjuicios, por lo brevemente expuesto. 
  
QUINTO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias de rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2020-00295-00 
Demandante:     ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. ESP-ESSA 
Demandado:      ANGELICA MARIA ROJAS PEDROZO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el poder allegado conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, entiéndase revocado 
el poder otorgado a MONSALVE ABOGADOS LTDA,  representada legalmente por MARIO NOVA 
BARBOSA y en su defecto reconózcase como apoderado judicial del extremo demandante a OSCAL 
CONSULTORES JURIDICOS LTDA S.A.S.,  identificada con el NIT 900430971-6 representada 
legalmente por OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES, identificado con C.C. No. 91.259.333, portador 
de la tarjeta profesional No. 93.124 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
De otra parte, hay que señalar que no se puede aceptar la renuncia al poder presentada por el 
representante legal de MONSALVE ABOGADOS LTDA, que obra en el archivo 05 del C1, toda vez 
que dentro del listado aportado no aparece el dato correspondiente al presente proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2020-00308-00 
Demandante:       ALDIA S.A.S. 
Demandado:        HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ALBERTO FLOREZ FLOREZ 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante (archivo 31 C1), toda 
vez que la comunicación fue debidamente notificada y ha transcurrido un término prudencial sin que 
la profesional designada haya tomado posesión del cargo o en su defecto haya manifestado 
imposibilidad alguna, previo a relevarlo, se le requiere para que en el término de tres (3) días manifieste 
mediante correo electrónico su aceptación o rechazo al cargo de curador ad-litem para el cual se 
designó en providencia del 21 de junio  de 2022, designación notificada desde el 01 de julio de 2022.  
Lo anterior, debe verificarse en los términos del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., so pena de remitir 
las comunicaciones del caso a la autoridad competente.    

   
Por secretaria líbrese la comunicación para que sea tramitada por la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:    Ejecutivo 680014003022-2020-00396-00  
Demandante: RENE DUARTE ROMERO 
Demandados: SARA DUARTE GRIMALDOS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante proveído del 18 de diciembre de 2020 este despacho libró mandamiento de pago por el 
trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de RENE DUARTE ROMERO y contra SARA 

DUARTE GRIMALDOS, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que 
debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación. 
  

Según consta en el archivo 14 del C1 del expediente digital a la demandada se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 25 de julio de 2022, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo provee la Ley 2213 de 2022, dejando vencer el término concedido para 
pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 18 de diciembre de 2020, a favor de RENE DUARTE 
ROMERO y contra SARA DUARTE GRIMALDOS 
 
SEGUNDO. - REQUERIR a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. – DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de los 
demandados, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma 
de setecientos noventa mil pesos m/cte. ($790.000,oo). En firme el presente auto procédase a realizar 

la liquidación de costas.  

QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 

Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA - SANTANDER 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00416-00 
Demandante:      GRACIELA DUARTE DE DELGADO 
Demandado:       MARIA ISABEL ORDOÑEZ RIVERA, LUCILA RIVERA VILLAMIZAR Y  NESTOR 

SANDOVAL JURADO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el memorial que allega la apoderada del extremo demandante (archivo 05 C1), para todos los 
efectos procesales, téngase como nueva dirección de notificación de los demandados NESTOR 
SANDOVAL JURADO y LUCILA RIVERA VILLAMIZAR, la que corresponde a la calle 37 No 21-25 de 
Bucaramanga. 
 
Por otra parte, en atención al memorial obrante en el archivo 06 del cuaderno principal, observa el 
despacho que es del caso requerir a la profesional del derecho, para que aporte la constancia de 
recibido de la demandada LUCILA RIVERA VILLAMIZAR. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No. 680014003022-2021-00104-00 
Demandante:    PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER - 
“PRECOMACBOPER” 
Demandado:  LUIS JOSÉ ROA MANTILLA 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial aportado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en los archivos 
17 y 18 C1, mediante el cual solicita se ordene seguir adelante con la ejecución; observa el despacho 
que no es del caso acceder a lo invocado teniendo en cuenta que no se ha dado cumplimiento a lo 
requerido en auto del 20 de septiembre de 2022, esto es, que informe y aporte prueba de donde obtuvo 
la dirección electrónica del ejecutado, conforme lo contemplado en el art. 8 de la ley 2213 de 2022, 
toda vez que de los pantallazos adjuntos no se logra evidenciar que en efecto el correo electrónico 
señalado corresponda a la dirección de notificación del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2021-00128-00 
Demandante:     IRIS YASMIN HERNANDEZ GOMEZ 
Demandado:      CARLOS MANUEL ARENAS S.A., GRUPO CAVA NEGOCIOS INMOBILIARIOS   
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el poder allegado (Archivo 63 C1) conforme al artículo 75 del Código General del Proceso, se 
reconoce como apoderada judicial del demandado CARLOS MANUEL ARENAS S.A.S.  a la abogada 
YEIMY PAOLA ORDUZ PINZON, identificada con C.C. No. 1.102.387.065, portadora de la tarjeta 
profesional No. 368.806  del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico 
yeimypaola0907@gmail.com, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2021-00150-00 
Demandante:  PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER 

“PRECOMACBOPER” 
Demandado:  JORGE ARMANDO GOMEZ GALVIS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Mediante proveído del 8 de abril de 2021 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de la PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y 
CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” contra JORGE ARMANDO GOMEZ GALVIS, por la cantidad e 
intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación.  
 
Según consta en los archivos 06 y 07 del cuaderno 1 del expediente digital el demandado fue emplazado 
y se le designó curador ad-litem, quien se notificó del mandamiento de pago el día 16 de noviembre de 
2022, profesional del derecho que se pronunció respecto del trámite sin formular excepción de mérito 
alguna. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal 
sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 
a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 
trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013. 

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 8 de abril de 2021 a favor de la PRECOOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” contra JORGE ARMANDO 
GOMEZ GALVIS.  
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del demandado, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de 
los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de un 
millón ciento noventa mil pesos m/cte. ($1’190.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2021-00212-00 
Demandante:     INMOBILIARIA ALEJANDRO DOMINGUEZ PARRA S.A. 
Demandados:    GLORIA PARRA BAUTISTA, ISABEL BADILLO CARDOZO, MILEYDA BADILLO 
CARDOZO. 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia de inscripción expedida por el Registrador de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga (Archivo 06 C2,) mediante la cual se comunica que está registrada la medida de 
embargo y secuestro de la cuota parte que le corresponde a la demandada MILEYDA BADILLO 
CARDOZO, identificada con C.C. No. 63.334.839, respecto del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 300- 244761, procede el Despacho a emitir el comisorio que corresponde a 
efectos de que se materialice el SECUESTRO antaño decretado. 
 
En razón a que el inmueble en mención se encuentra ubicado en la carrera 14 w No. 60-36 casa F-07 
manzana F-16 conjunto residencial el balcón de la hacienda P.H. de Bucaramanga, para la diligencia 
de secuestro se comisiona al ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA con las facultades 
contenidas en los artículos 37 al 40 del Código General del Proceso, además las de sub comisionar, 
delegar, y establecer fecha y hora para llevar a cabo la misma. Su incumplimiento acarrea las 
sanciones previstas en el Art. 44 ibídem. 
 
Se designa como secuestre a KAREN PAOLA GARCÍA AFANADOR, quien forma parte de la lista de 
auxiliares de la justicia y se ubica en la Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 Edificio El Plaza de 
Bucaramanga, y correo electrónico: karenafanador0216@outlook.com,  se fijan como honorarios 
provisionales hasta la suma de $150.000,00 m/cte., conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
Es necesario advertir al comisionado que esta delegación se hace teniendo en cuenta la sentencia 
proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia dentro del radicado No. 76111-22-13-000-2017-
00310-01, por lo que es clara la competencia para cumplir lo encomendado en desarrollo del principio 
de colaboración armónica, sin que deba ser rehusada argumentando lo dispuesto por el Art. 505 del 
Código Nacional de Policía, por lo que el no realizar la comisión acarrearía la responsabilidad por el 
desacato a lo aquí ordenado. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios para la identificación del inmueble y 
adjuntando copia del presente auto. 
 
De otra parte, en atención a la solicitud presentada por el vocero judicial del extremo demandante y 
de conformidad con lo establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G.P., se REQUIERE a SANITAS 
E.P.S., para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, informe si la demandada MILEYDA BADILLO CARDOZO, identificada con C.C. No. 
63.334.839., se encuentra cotizando a esa entidad como independiente o como empleada y de ser el 
último de los casos, se sirva informar el nombre de la empresa a la cual está vinculada laboralmente 
la afiliada y su respectiva dirección física y electrónica.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

 
 

 
 
 
 
 

mailto:karenafanador0216@outlook.com,
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2021-00225-00 
Demandante: COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS COMPARTIR   
Demandados: MARILINY PEDRAZA DE MARTINEZ y HORACIO NIÑO  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante proveído del 20 de mayo de 2021 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS COMPARTIR  contra 

MARILINY PEDRAZA DE MARTINEZ y HORACIO NIÑO, por la cantidad e intereses expresados en el 
mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 08 del C1 del expediente digital, al demandado HORACIO NIÑO, se le notificó 
personalmente de la orden de pago el 12 de julio de 2022, dejando vencer el término concedido para 
pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones.  
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 

 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 
correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mandamiento de pago del 20 de mayo de 2021, a favor de la COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS 

COMPARTIR  contra MARILINY PEDRAZA DE MARTINEZ y HORACIO NIÑO.  
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. practiquen la 
liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del demandado, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   
 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de ochocientos 
sesenta mil pesos m/cte. ($860.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2021-00225-00 
Demandante:       0COOPERATIVA DE APORTES Y CREDITOS COMPARTIR 
Demandado:  MARILINY PEDRAZA DE MARTINEZ y HORACIO NIÑO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
habrá de advertirse que NO SE TOMARÁ NOTA del embargo del remanente de los bienes que se 
encuentren embargados, o el producto de los que se desembarguen de propiedad del demandado 
HORACIO NIÑO, identificado con C.C. No. 5.762.588., dentro del presente asunto y para la causa 
radicada bajo el consecutivo 68001-40-03-010-2022-00184-00, en razón a que NO se ha materializado 
embargo alguno sobre bienes de propiedad del prenombrado, presupuesto exigido por el artículo 466 
del C.G.P. para su viabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA – SANTANDER 
Correo Electrónico: J22cmbuc@cendoj.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00248-00 
Demandante:    INMOBILIARIA ALEJANDRO RODRIGUEZ PARRA 
Demandado:    JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES y BEATRIZ BARBA ORTIZ  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la presente demanda acumulada que promueve la INMOBILIARIA ALEJANDRO RODRIGUEZ 
PARRA contra JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES y BEATRIZ BARBA ORTIZ, se observa que se ajusta a los 
requisitos formales contemplados en el artículo 82 del C.G.P., además que el documento base de la ejecución 
–Contrato de arrendamiento y Factura de servicios públicos - al tenor de lo establecido en el artículo 422 del 
C.G.P., prestan mérito ejecutivo, contienen obligaciones claras, expresas y exigibles; por lo que de conformidad 
con lo establecido en los artículos 430, 431 y 463, en concordancia con el artículo 14 de la Ley 820 de 2003., 
deberá ordenarse la acumulación de la demanda y librar el correspondiente mandamiento de pago.   
 
Conforme a lo brevemente expuesto, la suscrita Juez, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - ACUMULAR la presente demanda a la principal, conforme a lo establecido en el artículo 463 del 
Código General del Proceso.  

SEGUNDO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de pago a 
favor de la INMOBILIARIA ALEJANDRO RODRIGUEZ PARRA, identificada con Nit. 890.202.015-7 contra 
JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES, identificada con C.C. No. 23.147.398. y BEATRIZ BARBA ORTIZ, 
identificada con C.C. No. 1.050.918.737, por las sumas de dinero que siguen, las que se deberán cancelar 
dentro de los cinco (5) días posteriores a la notificación de este proveído: 

1. CIEN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($100.993,00), por concepto del capital 
contenido en la factura de servicio público de energía. 

2. Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera desde el 22 de septiembre de 2022 y hasta cuando se 
haga efectivo el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 
oportuno.  
 
TERCERO. - NOTIFICAR esta orden de pago a los ejecutados por estado, tal como lo establece el numeral 
primero del artículo 463 del C.G.P. 
 
CUARTO. - Suspender el pago a los acreedores y emplazar de conformidad con el art. 108 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES, identificada con C.C. No. 23.147.398. y BEATRIZ BARBA ORTIZ, 
identificada con C.C. No. 1.050.918.737., para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de 
sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del emplazamiento. El 
emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso y su 
naturaleza, en el Registro Nacional de Personas emplazadas y se entenderá surtido transcurridos quince 
(15) días después de publicada la información en dicho registro.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00248-00 
Demandante:    INMOBILIARIA ALEJANDRO RODRIGUEZ PARRA 
Demandado:    JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES y BEATRIZ BARBA ORTIZ  

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el memorial presentado por el vocero judicial del extremo demandante (Archivo 31 C2) y de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G..P, se REQUIERE a la NUEVA 
E.P.S.  para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, informe si las demandadas JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES, identificada con C.C. No. 
23.147.398. y BEATRIZ BARBA ORTIZ, identificada con C.C. No. 1.050.918.737., se encuentran 
cotizando a esa entidad como independientes o como empleadas y de ser el último de los casos, se 
sirva informar el nombre de la empresa a la cual están vinculadas laboralmente las afiliadas y su 
respectiva dirección física y electrónica.  Líbrese la comunicación respectiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00248-00 
Demandante:    INMOBILIARIA ALEJANDRO RODRIGUEZ PARRA 
Demandado:    JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES y BEATRIZ BARBA ORTIZ  

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante proveído del 21 de mayo de 2021 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a favor de la INMOBILIARIA ALEJANDRO RODRIGUEZ PARRA contra JUANA 
DE DIOS ORTIZ TORRES y BEATRIZ BARBA ORTIZ, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, 
sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 06 del cuaderno 1 del expediente digital, a la demandada BEATRIZ BARBA ORTIZ, 
se le notificó personalmente la orden de pago el 11 de junio de 2021, esto es, dos días siguientes al envío del 
correo electrónico, conforme lo prevé la ley 2213 de 2022, igualmente, se advierte del archivo 12 y 14  que la 
demandada JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES, se le notificó el mandamiento de pago mediante aviso del 10 
de agosto de 2022, las ejecutadas dejaron vencer el termino concedido para contestar la demanda en silencio, 
sin proponer excepciones de mérito.  
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 
correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013.  

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mandamiento de pago del 21 de mayo de 2021 a favor de la INMOBILIARIA ALEJANDRO RODRIGUEZ 
PARRA contra JUANA DE DIOS ORTIZ TORRES y BEATRIZ BARBA ORTIZ.  
  
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. practiquen la 
liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de las demandadas, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de un millón 
quinientos noventa y cuatro mil pesos m/cte. ($1’594.000,00).  En firme el presente auto procédase a realizar 
la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: Ejecutivo No. 680014003022-2021-00261-00 
Demandante: FERNANDO CARREÑO PINZON 
Demandado: YURY LORENA ZUÑIGA, GILBERTO DIAZ BAYONA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Procede el Despacho a resolver de oficio el desistimiento tácito, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES  
 

El artículo 317 del Código General del Proceso erigió como forma de terminación anormal del proceso el 
desistimiento tácito, como sanción procesal que se impone a la parte que omite su deber de impulsar la 
actuación judicial. 
 
El numeral 2 ibídem, establece que el desistimiento tácito será aplicable a procesos sin sentencia con 
inactividad durante el término de un año, contados desde el día siguiente a la última notificación, diligencia o 
actuación a petición de parte o de oficio.  
 
En el presente caso, con auto del 27 de mayo de 2021 se libró mandamiento de pago en favor del demandante 
FERNANDO CARREÑO PINZON y en contra de YURY LORENA ZUÑIGA y GILBERTO DIAZ BAYONA, 
conforme la letra de cambio base de ejecución. Así mismo, se decretaron las medidas solicitadas por la parte 
en el libelo genitor.   Igualmente, se observa oficio recibido el 7 de octubre de 2021, proveniente del Banco 
Agrario de Colombia y mediante el cual se ofrece respuesta a las medidas cautelares decretadas. Con 
posterioridad a esto, no existe actuación de parte ni de oficio dentro del trámite.  
 
Por tal razón, desde la fecha de la última actuación realizada dentro de la actuación a la de la presente 
providencia ha transcurrido más de un (1) año de inactividad del proceso, motivo por el cual se decretará la 
terminación del proceso por desistimiento tácito y se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y materializadas dentro del mismo, si es del caso. 
 
Teniendo en cuenta que el titulo base de ejecución se encuentra en poder del demandante; se le requerirá al 
mismo para que dé estricto cumplimiento al literal f del art. 317 del C.G. del P. esto es, que se abstenga de 
presentar la demanda dentro del término de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria del presente 
proveído. Lo anterior, so pena de aplicar los poderes correccionales del Juez –numeral 3 art. 44 ibídem-.   
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO. - DECRETAR LA TERMINACION del proceso ejecutivo adelantado por FERNANDO CARREÑO 
PINZON en contra de YURY LORENA ZUÑIGA y GILBERTO DIAZ BAYONA, por DESISTIMIENTO TÁCITO, 
de conformidad a lo consagrado en el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas dentro 
del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase 
de conformidad.  
  
TERCERO. - REQUERIR al extremo demandante para que dé estricto cumplimiento al literal f del art. 317 del 
C.G. del P. esto es, que se abstenga de presentar la demanda dentro del término de seis (6) meses, contados 
a partir de la ejecutoria del presente proveído. Lo anterior, so pena de aplicar los poderes correccionales del 
Juez –numeral 3 art. 44 ibídem-. 
 
CUARTO. - Sin lugar a condena en costas ni perjuicios, por lo brevemente expuesto. 
  
QUINTO. - Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias de rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:           Ejecutivo Efectividad Garantía Real 680014003022-2021-00412-00 
Demandante:   LUIS GABRIEL LONDOÑO GUTIERREZ 
Demandados:  FREDDY FONSECA DIAZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al memorial allegado por el apoderado judicial del extremo demandante, mediante el cual 
pone en conocimiento del Despacho que desconoce el lugar de notificación del demandado y una vez 
verificados los certificados que reportan como negativos los resultados de la citación para diligencia 
de notificación personal, es del caso acceder a la solicitud de la parte demandante y en consecuencia, 
ordenar el emplazamiento del demandado FREDDY FONSECA DIAZ, identificado con C.C. No. 
91.510.203., conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código General del Proceso en 
concordancia con  el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
  
El emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del 
proceso y su naturaleza, en el Registro Nacional de Personas emplazadas y se entenderá surtido 
transcurridos quince (15) días después de publicada la información en dicho registro.  
 
Ahora, revisada la petición de medidas cautelares presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, mediante la cual solicita el embargo del bien intangible denominado CAPACIDAD 
TRANSPORTADORA DE AUTOMOTOR (Cupo) del vehículo de placas TTT 687 , de propiedad del 
demandado FREDDY FONSECA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No.  91.510.203.; 
observa el Despacho que no es posible acceder a lo peticionado, toda vez que la desde la presentación 
de la demanda se dejó por sentado por el extremo actor que confería poder para hacer efectiva la 
garantía real, con la que el deudor facultó al acreedor para perseguir el vehículo de placas TTT 687; 
en consecuencia, al hacer efectivo exclusivamente dicho derecho, únicamente puede perseguirse los 
bienes gravados con prenda, conforme al art. 468 del CGP. 
 
Frente a este tópico la Corte Constitucional1 dijo:  
 
“El proceso ejecutivo con título hipotecario o prendario está diseñado y concebido por el legislador con 
el propósito específico de que una vez, vencido el plazo de la obligación, la seguridad  jurídica real e 
indivisible del bien gravado cobre su plenitud  y pueda el acreedor  con título real  hacer efectivo su 
crédito, por ende, esta acción se caracteriza por dirigirse únicamente, sobre la garantía real ya que 
previamente el acreedor  la estima suficiente para cubrir  su crédito,  sin que sea necesario perseguir 
otros bienes patrimoniales distintos del gravado, con la garantía real.” (Subrayas por el Despacho). 
 
Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,   
 

RESUELVE   
 
PRIMERO.- ORDENAR el emplazamiento del demandado FREDDY FONSECA DIAZ, identificado con 
C.C. No. 91.510.203., conforme a lo establecido en el artículo 108 del Código General del Proceso en 
concordancia con  el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO.- NEGAR el decreto de la medida cautelar de embargo del bien intangible denominado 
CAPACIDAD TRANSPORTADORA DE AUTOMOTOR (Cupo) del vehículo de placas TTT 687, de 
propiedad del demandado FREDDY FONSECA DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No.  
91.510.203., por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

                                                             
1 Sentencia C-383 del 5 de febrero de 1997. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2021-00458-00 
Demandante:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE- COOMULFONCES-  
Demandado:     NEY ENRIQUE VELEZ AYOS, JULIO HUERTA VASQUEZ Y GONZALO RAMIREZ  

SANCHEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en el archivo 
12 C1 y como quiera que no se ha surtido la inclusión del demandado en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, se ordena requerir a la ASOCIACION MUTUAL SER EMPRESA SOLIDARIA 
DE SALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD- MUTUAL  SER EPS - CM de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G.P., para que en el término de cinco (5) días, contados 
a partir de la notificación del presente proveído, informe la dirección electrónica y física reportada por 
el demandado NEY ENRIQUE VELEZ AYOS, identificado con C.C. No. 7.634.487, a fin de hacer 
efectiva la notificación del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA - SANTANDER 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2021-00464-00 
Demandante:     ORLANDO IVAN OLARTE RODRIGUEZ 
Demandado:      ROSALBA RODRIGUEZ PEREZ Y LEONOR BLANCO RODRIGUEZ 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el memorial que allega el apoderado del extremo demandante (archivo 15 C1), para todos los 
efectos procesales, téngase como nueva dirección de notificación de la demandada ROSALBA 
RODRIGUEZ PEREZ, la que corresponde a la carrera 18 # 34-43 local 114 Centro Comercial Páez 
de Bucaramanga. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2021-00478-00 
Demandante:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA. “FINANCIERA 

COMULTRASAN o COMULTRASAN” 
Demandados:     FABIAN VICENTE BARRERO MORA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al memorial presentado por el extremo demandante (archivo 06 C1), por medio del cual pretende 
acreditar la notificación del demandado, observa el despacho que es necesario requerir al extremo demandante 
para que surta nuevamente la notificación del señor FABIAN VICENTE BARRERO MORA,  toda vez que el 
rotulo de la notificación menciona otra persona distinta como demandada: 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2021-00490-00 
Demandante:       ARTURO POVEDA OVIEDO 
Demandado:   JOHAN ALEXANDER ESTEVEZ RIVERO, JAVIER GREGORIO PEREZ MUÑOZ y 

FRANCISCO JAVIER SILVA FERNANDEZ. 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el 
archivo 09 del cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el 
cumplimiento de la notificación del demandado JOHAN ALEXANDER ESTEVEZ RIVERO, previo a lo 
anterior será del caso requerir al profesional del derecho para acredite que los documentos enviados 
al demandado en efecto corresponden a la demanda, sus anexos y al mandamiento de pago, toda vez 
que no se visualizan dichos documentos en los archivos adjuntos.   

 

De otra parte, no es dable acceder al emplazamiento del demandado JAVIER GREGORIO PEREZ 
MUÑOZ, toda vez que la parte demandante no ha procedido con la notificación del oficio No. 2125, 
mediante el cual se comunica el requerimiento a SANITAS EPS para que informe la dirección física y 
electrónica que tengan del ejecutado en mención. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2021-00490-00 
Demandante:     ARTURO POVEDA OVIEDO 
Demandado:  JOHAN ALEXANDER ESTEVEZ RIVERO, JAVIER GREGORIO PEREZ MUÑOZ y 
FRANCISCO JAVIER SILVA FERNANDEZ. 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la solicitud presentada por la parte demandante, mediante el cual solicita se requiera al pagador 
de la COMPAÑIA TELMEX COLOMBIA S.A. para que acate e  informe sobre los resultados de la 
medida cautelar que fue decretada mediante proveído del 30 de septiembre de 2021, comunicada a 
través de oficio No. 2124 de la misma calenda; observa el Despacho que no será posible acceder a 
tal petición, pues no se aportó la constancia de que el oficio fue debidamente notificado al empleador 
del ejecutado.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2021-00567-00 
Demandante:     ALIANZA INMOBILIARIA S.A. 
Demandado:     JOHANNA JAIMES DELGADO, MARIA DE JESUS CELIS DE BAUTISTA Y MEDARDO 

MORENO DELGADO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte demandante, obrantes en los 
archivos 10 y 11 del cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el 
cumplimiento de la notificación de la parte demandada, observa el despacho que es del caso requerir 
al profesional del derecho para que surta la notificación de MARIA DE JESUS CELIS BAUTISTA, en  
la  forma  indicada  en  el  artículo  290  en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P o conforme 
lo estipulado en la Ley 2213 de 2022, tal y como se ordenó en providencia del 9 de noviembre de 
2021, con el fin de dar continuidad al trámite del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 

Proceso:    Ejecutivo 680014003005-2021-00652-00 
Demandante: ABDOU RAWWASH MEDHAT MOHAMED  
Demandado: SERGIO ULLOA RANGEL 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el 
archivo 10 del cuaderno uno del expediente digital, observa el Despacho que cumple los 
requerimientos de lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, toda vez que la 
poderdante se encuentra enterada, por lo cual es del caso ACEPTAR la renuncia del poder 
inicialmente conferido a LUZBIN OVIEDO REYES, identificado con C.C. No. 13.563.641., portador de 
la tarjeta profesional No. 302.165., del Consejo Superior de la Judicatura y correo electrónico 
oviedoabg@gmail.com.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2021-00652-00 
Demandante:      ABDOU RAWWASH MEDHAT MOHAMED 
Demandado:  SERGIO ULLOA RANGEL 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, archivo 23 C2, mediante el cual solicita el embargo del derecho o crédito que el 
demandante MEDHAT MOHAMED ABDOU RAWWASH, persiga en el presente proceso y para el 
proceso radicado No. 680014003025-2022-00235-00, de conocimiento del Juzgado en mención; 
observa el Despacho, que será del caso ordenar estarse a lo resuelto en proveído del 4 de agosto de 
2022, en el cual se resolvió tomar nota de la medida cautelar en mención, lo cual fue comunicado 
mediante oficio No. 1222 de esa misma calenda, notificado al correo del Juzgado el 23 de agosto de 
2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Declarativo restitución inmueble No. 680014003022-2021-00719-00 
Demandante:     NESTOR ORLANDO GUARIN CRISTANCHO 
Demandados:  MARIANITA NIÑO CEPEDA, JOSE ANTONIO MALDONADO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el memorial aportado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en el archivo 
15, mediante el cual solicita se designe curador ad litem a los demandados; observa el despacho que 
no es del caso acceder favorablemente a lo solicitado, conforme lo enunciado en auto del 28 de julio 
de 2022, en el cual no se ordenó el emplazamiento, hasta tanto no se realice la notificación a las 
direcciones de que tiene conocimiento el extremo actor. 
 
En ese entendido, deberá el demandante estarse a lo resuelto a lo ordenado en el proveído en 
mención, pues se observa que de la notificación aportada, obrante en el archivo 14 no se utilizó un 
sistema de confirmación de recibido del correo electrónico remitido, mediante el cual se pueda 
constatar el acceso del destinatario al mensaje de datos y en ese entendido contabilizar el termino de 
traslado al ejecutado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        Declarativo Restitución Inmueble No 680014003022-2021-00719-00 
Demandante:  NESTOR ORLANDO GUARIN CRISTANCHO 
Demandado: MARIANITA NIÑO CEPEDA, JOSE ANTONIO MALDONADO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, obrante en el archivo 
14  del cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de 
la notificación de los demandados, será del caso requerir al profesional del derecho para que surta 
nuevamente la notificación de los demandados, toda vez que no se utilizó un sistema de confirmación 
de recibido del correo electrónico remitido, mediante el cual se pueda constatar el acceso del 
destinatario al mensaje de datos y en ese entendido contabilizar el termino de traslado al ejecutado. 
Deberá igualmente la parte actora enviar el auto admisorio de la presente demanda, la demanda con 
sus respectivos anexos y aportar constancia de los archivos que fueron enviados. 
 
De  otra  parte  se  observa  en  el  memorial  presentado por el apoderado de la parte demandante, 
que obra en el  archivo  15 del  cuaderno  principal, mediante el cual solicita  el emplazamiento de los 
demandados, observa el despacho que no se puede acceder a lo deprecado, hasta tanto no realice la 
notificación a las direcciones de que tiene conocimiento el extremo actor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2022-00080-00 
Demandante:      CECILIA GARCIA LAGUADO 
Demandado:  NEYLA JAZMIN LIZARAZO LAGUADO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
habrá de advertirse que NO SE TOMARÁ NOTA del embargo del remanente de los bienes que se 
encuentren embargados, o el producto de los que se desembarguen de propiedad de la demandada 
NEYLA JAZMIN LIZARAZO LAGUADO, identificado con C.C. No. 37.843.827, dentro del presente 
asunto y para la causa radicada bajo el consecutivo 680014003007-2022-00632-00, en razón a que 
NO se ha materializado embargo alguno sobre bienes de propiedad del prenombrado, presupuesto 
exigido por el artículo 466 del C.G.P. para su viabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2022-00124-00 
Demandante:     VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
Demandado:      TATIANA MONSALVE GARCIA y FRANCISCO DIEGO MONSALVE VANEGAS 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la solicitud presentada por los extremos procesales, obrante en el archivo 11 del cuaderno 1, 
mediante el cual solicitan la suspensión del proceso; previo acceder favorablemente a lo deprecado, 
observa el despacho que deberán las partes informar el tiempo determinado por el cual pretenden que 
se suspenda el mismo, conforme lo enunciado en el numeral 2 del articulo 161 Código General del 
Proceso, pues en el contrato se informó que hasta completar el pago de la obligación sin señalar una 
fecha específica.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:   Ejecutivo 680014003022-2022-00198-00 
Demandante:  JOSE LUIS VILLAMIZAR BELTRAN 
Demandados:  FERNANDO MORA COGOLLO 

  
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Mediante proveído del 2 de agosto 2022, este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a favor de JOSE LUIS VILLAMIZAR BELTRAN contra FERNANDO MORA 
COGOLLO, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 07 C1, el demandado se notificó personalmente de la orden de pago el 15 de 
septiembre de 2022, a través del correo electrónico del juzgado y dejó vencer el término de traslado, sin 
proponer excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º el artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo del 2017, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas, en firme ésta y una vez que las medidas 
previas se encuentren practicadas remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales 
Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo 
PSAA13-9984 del 5 septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mandamiento de pago dictado el 2 de agosto 2022 a favor de JOSE LUIS VILLAMIZAR BELTRAN contra 
FERNANDO MORA COGOLLO.  
 
SEGUNDO. - REQUERIR a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. practiquen 
la liquidación del crédito.  
 
TERCERO. - DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del demandado, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  
 
CUARTO. - CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
novecientos ochenta mil pesos m/cte. ($980.000,00). En firme el presente auto procédase a realizar la 
liquidación de costas.  
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2022-00216-00 
Demandante:     JUAN FELIPE SEDANO TRUJILO  
Demandado:     ADRIANA CARVAJAL MARTINEZ Y NARLY ROCIO IBARRA RUEDA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En cuanto a la petición de requerir al pagador de la señora ADRIANA CARVAJAL MARTINEZ, observa 
el despacho que no se puede acceder a lo deprecado, toda vez que la comunicación enviada no cuenta 
con un sistema de confirmación de recibido por parte del receptor.  Por lo anterior, se hace necesario 
que la apoderada del extremo demandante aporte constancia de recibido del mensaje de datos donde 
se le informó de la medida cautelar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2022-00216-00 
Demandante:     JUAN FELIPE SEDANO TRUJILO  
Demandado:     ADRIANA CARVAJAL MARTINEZ Y NARLY ROCIO IBARRA RUEDA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en el archivo 
08 C1 y como quiera que no se ha surtido la inclusión de las demandadas en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, se ordena requerir a la EPS SURAMERICANA S.A., de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G.P., para que en el término de cinco (5) días, contados 
a partir de la notificación del presente proveído, informe la dirección electrónica y física de la 
demandada ADRIANA CARVAJAL MARTINEZ , identificada con C.C. No. 37.713.067, a fin de hacer 
efectiva la notificación de la misma. 
 
Respecto al requerimiento de la EPS de la demanda NARLY ROCIO IBARRA RUEDA observa el 
despacho que no se puede acceder a lo solicitado, dado que en el registro aportado aparece como 
ESTADO - RETIRADO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:       Ejecutivo 680014003022-2022-00312-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTA 
Demandado: ALEXANDER VARGAS SANCHEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante proveído del 23 de agosto de 2022 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite 
del proceso ejecutivo de menor cuantía a favor del BANCO DE BOGOTA contra ALEXANDER 
VARGAS SANCHEZ, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que 
debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 06 del C1 del expediente digital, al demandado se le puso en conocimiento 
el contenido del mandamiento de pago a través de aviso el 2 de octubre de 2022, dejando vencer el 
termino concedido para pronunciarse en silencio, sin proponer excepciones.  
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se 
procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío 
del expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que 
continúe con el trámite correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 
septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el mandamiento de pago del 23 de agosto de 2022, a favor del BANCO DE BOGOTA 
contra ALEXANDER VARGAS SANCHEZ. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 
practiquen la liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del 
demandado, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si  a ello 
hubiere lugar, y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar. 
   
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 
cinco millones novecientos sesenta y cinco mil pesos m/cte. ($5’965.000,00). En firme el presente auto 
procédase a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución 
Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso:            Ejecutivo 680014003022-2022-00313-00 
Demandante:     COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE PROFESORES “COOPROFESORES”  
Demandado:     BRANDON STEVE GOMEZ FUQUEN 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, obrante en los 
archivos 03  y 04 del C2; se REQUIERE a la EPS FUNDACION SALUD MIA, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4° del art. 43 del C.G.P., para que en el término de cinco (5) días, contados 
a partir de la notificación del presente proveído, informe el nombre, dirección electrónica, física y 
números telefónicos del empleador encargado de hacer el aporte a salud del  demandado BRANDON 
STEVE GOMEZ FUQUEN, identificado con C.C. No. 1.098.787.137.  Así mismo, para que se sirva 
indicar el salario base de cotización devengado por el demandado. 
 
Igualmente, se ordena oficiar a las centrales de riesgo CIFIN y TRANSUNION para efectos de que 
brinden información sobre la existencia de productos financieros o bancarios que tenga el demandado 
BRANDON STEVE GOMEZ FUQUEN, identificado con C.C. No. 1.098.787.137 y con qué entidad o 
entidades financieras. Para tal efecto, se concede el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:            Ejecutivo No.680014003022-2022-00346-00 
Demandante:     LIDUVINA AGUDELO SUMALAVE y MARIO DOMÍNGUEZ TAPIAS 
Demandado:      FRANCIA LORETH SALINAS ACEVEDO 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la solicitud presentada por la parte demandante, mediante el cual solicita se requiera al pagador 
del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, para que acate e  informe sobre los 
resultados de la medida cautelar que fue decretada mediante proveído del 9 de agosto de 2022, 

comunicada a través de oficio No. 1241 de la misma calenda; observa el Despacho que no será posible 
acceder a tal petición, pues no se aportó la constancia de que el oficio fue debidamente notificado al 
empleador del ejecutado, teniendo en cuenta que no se aportó la constancia de entrega o recibido de 
la comunicación.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24e492a86a28b8048f90add0eaf7f1f65239f83b812892758ee3000258c2a380

Documento generado en 22/11/2022 06:45:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2022-00463-00 
Demandante: WILSON ANDRES MALDONADO HERRERA     
Demandado: PEDRO ELIAS MARTINEZ CALDERON   

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
La presente demanda instaurada por WILSON ANDRES MALDONADO HERRERA contra PEDRO 
ELIAS MARTINEZ CALDERON  , fue inadmitida con auto de fecha 18 de octubre de 2022, notificado 
por estado el 19 del mismo mes y año. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 20 de octubre de 2022 y venció 
el día 26 de octubre de los corrientes, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se 
subsanaran los defectos que adolece.  
 
En este punto, es importante señalar que sólo hasta el día 27 de octubre de 2022, se allegó un escrito 
con el cual se pretendían subsanar los defectos de que adolecía la demanda, pero dicho memorial se 
allegó con posterioridad al vencimiento del término legal concedido y que de conformidad con el 
artículo 117 del C.G.P. los términos señalados para la realización de los actos procesales de las partes 
son perentorios e improrrogables, por lo que se puede tener en cuenta un acto procesal que a todas 
luces fue realizado de manera extemporánea.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, la suscrita Juez,  

RESUELVE 

PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de 
rigor. No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la 
misma fue presentada de forma electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2022-00468-00 
Demandantes:    BAYPORT COLOMBIA S.A 
Demandados:   TERESA MORALES DE FONSECA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisada la subsanación de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve 
BAYPORT COLOMBIA S.A, mediante apoderado judicial, contra TERESA MORALES DE FONSECA  
y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del título valor -PAGARÉ en original- conforme a 
la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., 
además que el título base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos 
señalados en los artículos 621 a 709 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 del 
ibidem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de BAYPORT COLOMBIA S.A., identificada con NIT. No.900.189.642-5, contra TERESA 
MORALES DE FONSECA, identificada con C.C. No. 37.793.962, por las sumas y conceptos que se 
relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal del presente auto: 
 
1.- DOCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENSTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS M/Cte. ($12.347.465,oo), por concepto de capital insoluto contenido en el titulo valor 
pagaré. 
 
2.- SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 
M/Cte. ($6.991.236,oo), por concepto de la sumatoria de los intereses moratorios,  los intereses 
remuneratorios y la prima de seguro. 
 

3.- Por concepto de intereses moratorios del capital desde el  7 de septiembre de 2022 y hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
 

TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente.  
 
CUARTO - Reconocer como apoderado judicial del extremo demandante a la profesional del derecho 
GLEINY LORENA VILLA BASTO, identificada con C.C. No. 1.110.454.959 y tarjeta profesional No. 
229.424 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder debidamente conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo con Titulo Hipotecario 680014003022-2022-00470-00 
Demandante: NELSON PINZON RODRIGUEZ     
Demandado: FLOR ESNEA PINZON TOLOZA   

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
La presente demanda instaurada por NELSON PINZON RODRIGUEZ contra FLOR ESNEA PINZON 
TOLOZA, fue inadmitida con auto de fecha 18 de octubre de 2022, notificado por estado el 19 del 
mismo mes y año. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 20 de octubre de 2022 y venció 
el día 26 de octubre de los corrientes, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se 
subsanaran los defectos que adolece.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, la suscrita Juez,  

RESUELVE 

PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de 
rigor. No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la 
misma fue presentada de forma electrónica.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
 Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2022-00481-00 
Demandante: FLORENTINO LIZARAZO OROZCO     
Demandado: JUAN CARLOS ROJAS PARRA Y EDGAR AUGUSTO MARTINEZ ALVARADO   

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
La presente demanda instaurada por FLORENTINO LIZARAZO OROZCO contra JUAN CARLOS 
ROJAS PARRA y EDGAR AUGUSTO MARTINEZ ALVARADO, fue inadmitida con auto de fecha 27 
de octubre de 2022, notificado por estado el 28 del mismo mes y año. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 31 de octubre de 2022 y venció 
el día 4 de noviembre de los corrientes, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se 
subsanaran los defectos que adolece.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, la suscrita Juez,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 
 

SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de 
rigor. No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la 
misma fue presentada de forma electrónica.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00484-00 
Demandante: JUAN GABRIEL ROJAS GOMEZ Y DIEGO ALEXANDER ROJAS QUIÑONEZ  
Demandado: DIOSELINA SILVA SERRANO Y ELIECER RUEDA CARVAJAL 

 
JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada  la subsanación de la demanda ejecutiva de mínima cuantía presentada por JUAN GABRIEL 
ROJAS GOMEZ y DIEGO ALEXANDER ROJAS QUIÑONEZ, por intermedio de apoderado judicial, 
contra DIOSELINA SILVA SERRANO y ELIECER RUEDA CARVAJAL y acreditada la tenencia que 
ostenta la parte actora de los títulos valores – letra de cambio No 1 y letra de cambio No 2 en original 
- conforme a la manifestación allegada por el vocero judicial, se observa que se ajusta a lo preceptuado 
en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos formales para 
esta clase de títulos señalados en los artículos 772 a 779 de C. Co. y que al tenor de lo establecido 
en el artículo 793 del ibidem, en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 
Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de JUAN GABRIEL ROJAS GOMEZ, identificado con C.C. No. 13.871.932 y DIEGO 
ALEXANDER ROJAS QUIÑONEZ, identificado con C.C. No. 1.098.715.672 contra DIOSELINA SILVA 
SERRANO, identificada con C.C. No. 30’208.093, y ELIECER RUEDA CARVAJAL, identificado con 
C.C No. 91.254.074,  por las sumas de dinero que siguen, las que se deberán cancelar dentro de los 
cinco (5) días posteriores a la notificación de este proveído:  
 
1.- TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3’000.000,00). por concepto de capital contenido en el 
titulo valor base de ejecución, letra de cambio No 1. 

 
1.1.- DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($240.970), por los 
intereses corrientes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de la tasa legal a 
partir de junio 12 del 2012 y hasta  el 12 de diciembre de 2021. 

 
1.2.- Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 13 de diciembre de 2021 y hasta cuando 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- TRES MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3’000.000,00). por concepto de capital contenido en el 
titulo valor base de ejecución, letra de cambio No 2. 

 
2.1.- DOSCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($240.970) Por los 
intereses corrientes a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de la tasa legal a 
partir de junio 12 del 2012 y hasta el 12 de diciembre de 2021. 

 
2.2.- Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 13 de diciembre de  2021 y hasta cuando 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   
 
TERCERO. – Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 
290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán 
simultáneamente. De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 
2213 de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una 



 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
CUARTO. - Reconocer como endosatario en procuración del extremo demandante al abogado 
GONZALO MEJIA ABELLO, identificado con C.C. No. 91.205.213., portador de la tarjeta profesional 
No. 275.670  del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico: 
mejiaabello57@hotmail.com, conforme al endoso conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00488-00 
Demandantes:  BANCO FINANDINA 
Demandados: JAVIER ALFONSO SANTANA 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La presente demanda instaurada por BANCO FINANDINA contra JAVIER ALFONSO SANTANA, fue 
inadmitida con auto de fecha 25 de octubre de 2022, notificado por estado el 26 del mismo mes y año. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 27 de octubre y venció el día 2 de 
noviembre de los corrientes, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se subsanaran los 
defectos de que adolece.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de rigor. 
No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la misma 
fue presentada de forma electrónica.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00497-00 
Demandantes:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 
Demandados: MARTHA CECILIA LOZANOMARTINEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La presente demanda instaurada por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. contra MARTHA 
CECILIA LOZANOMARTINEZ, fue inadmitida con auto de fecha 27 de octubre de 2022, notificado por 
estado el 28 del mismo mes y año. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 31 de octubre y venció el día 4 de 
noviembre de los corrientes, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se subsanaran los 
defectos de que adolece.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de rigor. 
No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la misma 
fue presentada de forma electrónica.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2022-00504-00 
Demandantes:  AMPARO RINCON DE OLAYA 
Demandados: MILTON MORANTES BARAJAS Y ANDREA PAOLA MARTINEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La presente demanda instaurada por AMPARO RINCON DE OLAYA contra MILTON MORANTES 
BARAJAS y ANDREA PAOLA MARTINEZ, fue inadmitida con auto de fecha 27 de octubre de 2022, 
notificado por estado el 28 del mismo mes y año. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 31 de octubre y venció el día 4 de 
noviembre de los corrientes, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se subsanaran los 
defectos de que adolece.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de rigor. 
No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la misma 
fue presentada de forma electrónica.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:           Ejecutivo 680014003022-2022-00525-00 
Demandantes:     EMILSEN LEÓN VESGA 
Demandados:    MARÍA ISABEL LARGO MORALES 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
La presente demanda instaurada por EMILSEN LEÓN VESGA contra MARÍA ISABEL LARGO 
MORALES, fue inadmitida con auto de fecha 1 de noviembre de 2022, notificado por estado el 2 del 
mismo mes y año. 
 
A la parte demandante se le concedió un término de cinco (5) días para que subsanara los defectos 
señalados en dicha providencia, el cual comenzó a correr a partir del 3 de noviembre y venció el día 10 
de noviembre de los corrientes, sin que para la fecha en que feneció el término concedido se subsanaran 
los defectos de que adolece.  
 
Así las cosas, conforme a lo anterior y de acuerdo a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. -  RECHAZAR la presente demanda, por lo anotado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, ARCHIVAR las diligencias dejando las constancias de rigor. 
No habrá lugar a devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, en razón a que la misma 
fue presentada de forma electrónica.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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